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ADRIANA PATRICA ACOSTA VARONA, persona plenamente capaz, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.34.569.133 de Popayán (C), 

con domicilio en esta ciudad; por medio del presente escrito acudo ante su 

despacho con el objeto de presentar INCIDENTE DE DESACATO, para que se 

tomen las medidas que garanticen el cumplimiento de la sentencia No 035 

proferida el pasado 19 del mes de  febrero de 2024;  de tutelar el derecho de 

petición que me asiste; y de ser pertinente se apliquen las sanciones de ley por 

desacato e incumplimiento del fallo en el término perentorio allí establecido.  

 

HECHOS 

 

PRIMERO:  El día 30 de agosto haciendo uso de mi derecho constitucional 
De petición consagrado, en el artículo 23 de la Constitución Política, 

presente solicitud ante la Secretearía de Tránsito y transporte de la ciudad 

de Popayán, para la cual acudí respetuosamente, solicitando se sirva 
declarar de manera oficiosa, la nulidad y dejar sin efectos jurídicos, los 

comparendos en mansión, y a su vez se elimine el correspondiente registro 

de todas las bases de datos donde aparezca dicho reporte, por ser 
abiertamente ilegal, en primer lugar, por no ser notificada en debida forma, 

y por encontrarse el vehiculo (Motocicleta) de placa LHF39, inmovilizada 

desde el año 2019 en el parqueadero de tránsito municipal, Popayán; y sean 

descargados o excluidos del SIMIT los comparendos. 
    Al no tener respuesta al derecho de petición, procedo a instaurar acción de 

tutela, radicada el día 5 de febrero de 2024 
 

SEGUNDO:   En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE POPAYÁN, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley, RESUELVE; el 19 de febrero de 2024  

 

 



TERCERO: En consecuencia, resulta procedente TUTELAR EL DERECHO, que 

me asiste por la vulneración al derecho de Petición. como accionante de la 

presente tutela; y a su vez ordena a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE POPAYÁN, en cabeza de su representante legal o quien haga 

sus veces que, en el término de 48 horas siguientes a la notificación de este 

fallo, si aún no lo ha hecho, responda de forma clara y de fondo, la petición 

elevada por la accionante el día el 30 de agosto del año 2023 y se la haga 

conocer. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Declarar en abierto desacato a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE POPAYÁN, por el incumplimiento del fallo de tutela, 

proferido por el honorable despacho, el día 19 de febrero de 2024.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

POPAYÁN, que dé cumplimiento a lo resuelto en el fallo de tutela, que ampara 

los derechos fundamentales tutelados DERECHO DE PETICIÓN que me asiste, 

dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de la providencia judicial que resuelva el INCIDENTE DE DESACATO  

 

TERCERO: Sancionar a los responsables del desacato con arresto de hasta 

seis meses y multa de hasta veinte salarios mínimos mensuales vigente.  

 

CUARTO: Que en virtud de lo establecido en el último inciso del Artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991, mantenga su Despacho la competencia hasta tanto 

estén completamente restablecidos los derechos y eliminadas las causas que 

los amenazan. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Partiendo del supuesto fáctico del abierto desacato en el que incurre LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN al no dar 

cumplimiento a la sentencia judicial de tutela que ampara los derechos 

fundamentales Habeas Data, al debido proceso y a la honra, previstos en los 

artículos 15, 29 y 21 de la Carta Magna, ordenando a la entidad accionada, la 

actualización y retiro de la base de datos del SIMIT de cualquier información 

negativa referente a mi señora madre OMAIRE DEL SOCORRO VARONA 

LOPEZ. 

  

Fundamentos Jurisprudenciales 



1. Sentencia de Tutela T-509 de 2013 de la Corte Constitucional en la que la 

corporación ratifica la importancia del incidente de desacato en materia de 

derechos fundamentales: "Es claro que una vez el juez ha encontrado 

vulnerado o amenazado un derecho fundamental, la orden que profiere para 

protegerlo debe ser cumplida pronta y cabalmente. En este sentido, la Corte 

ha reiterado que el derecho a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 

así como el principio de seguridad jurídica, obligan a quien esté dirigida la 

orden de tutela a cumplirla de manera oportuna, en los términos que se 

hubiere establecido por la sentencia que ha hecho tránsito a cosa juzgada. 

Sin duda, la vigencia de los derechos fundamentales quedaría gravemente 

comprometida si, frente al poderoso rol protector de la acción de amparo, los 

destinatarios de las órdenes que se impartan pudieren sustraerse a su 

efectiva ejecución, sin consecuencias."   

2. En la sentencia de constitucionalidad C-367 de 2014, la Corte 

Constitucional expresa la necesidad de dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales so pena de afectar gravemente la materialización del derecho al 

acceso a la justicia: "La administración de justicia y, de manera especial, el 

juez que dictó la providencia judicial, no puede ser indiferentes o ajenos a su 

cumplimiento. Este cumplimiento puede y, si es del caso debe, efectuarse aún 

en contra de la voluntad de quien está llamado a ello, por medios coercitivos. 

El incumplir una providencia judicial puede comprometer la responsabilidad 

de la persona a quien le es imputable esta conducta y puede tener 

consecuencias en diversos ámbitos"  

Fundamentos Legales 

Además de las razones de orden constitucional y jurisprudencial antes 

expuestas, le solicitamos al señor juez tener en cuenta al momento de fallar el 

presente incidente de desacato, los artículos 27, 52 y 53 del decreto 2591/91 

y el artículo 4 del decreto 306/92.  

 

  

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia fallo de Tutela del 19 de febrero de 2024  

2. Copia del Derecho de Petición, con radicado 20231500378622 

3. Copia del estado cuenta en el SIMIT de OMAIRA DEL SOCORRO 

VARONA LOPEZ (q.p.d), con cédula de ciudadanía No.25.263.248 

4.Copia del registro civil de defunción número serial 09830032 y 

pantallazos que informan el estado de la motocicleta desde el año 2009 

hasta el 2014 

       5.Copia del presente incidente de desacato para traslado a la a LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN. 



 

 

NOTIFICACIONES 

 

La accionante, en la Carrera 6A # 26BN-43, barrio Palace 1ra Etapa. 

Popayán, Cauca 
Email: nanakosta6133@gmail.com 

  

 

 

El accionado, el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSITO del Municipio 

de Popayán (C), puede ser notificado en la Secretaría de Movilidad y Tránsito 

de Popayán (C), ubicada en edificio el CAM, carrera 6ta No 4-21 o al correo 

electrónico, atencionalciudadano@popayan.gov.co , 

notificacionesjudiciales@popayan.gov.co  

 
 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ADRIANA PATRICIA ACOSTA VARONA 

C. C. No 34.569.133 de Popayán 

Email nanakosta6133@gmail.com 

Celular- 3128614995  

 

 

mailto:atencionalciudadano@popayan.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:nanakosta6133@gmail.com


 
Señores:  

SECRETARIA  DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYAN   

Ciudad. 
 

 

 
Cordial saludo.  

 

 

 

Asunto: Derecho de Petición.  

 

 

 
ADRIANA ACOSTA VARONA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 34569133 expedida en Popayan Cauca, en ejercicio del derecho de 

petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 
y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo- CPACA, en concordancia con Ley 

estatutaria 1755 del 2015  fundamento mi petición por lo expuesto en los 
siguientes:  

 

 
                                                HECHOS: 

 

 

1. El dia 21 de agosto del 2023, lunes festivo entregan notificación por aviso 
a nombre de mi madre OMAIRA DEL SOCORRO VARONA ACOSTA, el 

asunto, es la notificación de comparendo electrónico, con el siguiente 

contenido:  
 

2. En el año 2019 le hacen un comparendo a nombre de mi señora madre 

en mension, es de aclarar que el segundo apellido no es el correcto, quien 
aparece como propietaria del vehiculo de placa LHJ39 moto, pero cierto 

bien mueble, ya no esta en poder de ella desde el año 2007, mi madre   

vendio la moto a un bajo precio, con la condicion que la persona hiciera 
el transpaso; igual se realizo el curso y se cancelo la infraccion, para que 

esto no le afectara y se cancelara dicha infraccion en el sistema, 

quedando el vehiculo retenido en la secretaria de transito, con la 

anotación de que si alguien quería retirarla tenia que ser en presencia de 
mi madre con su cedula, a la persona que la llegara a reclamar, y hasta 

la fecha no ha sido reclamada. 

 
3. Mi madre fallece el 6 de febrero del año 2021 hace 2 años, y vuelve y le 

llegan unos comparendo electronicos, y como es esto posible si el 

vehiculo esta retenido en la secretaria de transito?, por tal razon no 
somos responsables de los comparendos  

 



4.  Esta aserción es falsa ya que nunca llego cierta notificacion personal,  
del  dia 25 del mes (5) Mayo del año 2023,  a la dirección registrada en el 

rut al momento de la infraccon del comparendo electronico 

NoD1900100000037334198 (FotoMulta); del dia 17 del mes de Mayo del 
año 2023, correspondiente al código de infracion D02, relacionada con al 

vehiculo de placa LHF39 

 

5. Esta aserción tambien es falsa ya que nunca llego la notificación  
personal,  del dia 25 del mes (5) Mayo del año 2023, se envio la 

notificación personal  a la dirección registrada en el rut al momento de la 

infracion del comparerndo electronico NoD1900100000037334199 
(FotoMulta); del dia 17 del mes de Mayo del año 2023, correspondiente al 

código de infracion C35, relacionada con al vehiculo de placa LHF39. 

 
6. Violación del debido proceso, pues a la fecha no se hizo la notificación 

personal, violando el debido proceso, pues la notificacion se debió hacer 

dentro de los dia siguienes a su sanción y de forma personal.  
 

7. llega NOTIFICACION POR AVISO el dia 21 de agosto, lunes festivo del 

2023, tres meses después, vencido el termino para ser valida la 

notificación, lo hacen a los 3 meses. En total son máximo13 días hábiles 
desde el día de la infracción.  En los 10 primeros días un oficial validará 

si se cometió la infracción y luego tienen 3 días hábiles para notificarte 

de forma personal o por aviso.  
    Una fotomulta debe cumplir con todos los requisitos de ley. 

 

 que NO SE REALIZA EN DEBIDA FORMA LA NOTIFICACIÓN 
(INDEBIDA NOTIFICACIÓN) POR LO QUE LAS ACTUACIONES  SE 
ENCUENTRAN VICIADAS DE NULIDAD: Comparendos que fueron 

notificados fuera del tiempos establecidos de acuerdo al articulo 135 
de la ley 769 del 2020 Codigo Nacional de Transito, asi:  “. En tal caso 
se enviará por correo dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  
la  infracción  y  sus soportes al propietario quien estará obligado al 
pago de la multa.”   

 
- Sin la debida notificación y vulneración a mis derechos fundamentales de 

defensa y al debido proceso (articulo 29 de la Constitución Nacional de 1991) en 
oposición a la Constitución Política  de Colombia de 1991 y a la Ley, se me 
imponen las denomidas fotomultas.  

 
8. las infracciones detectadas por medios tecnológicos (fotomultas), es 

inconstitucional, al exigir expresamente, para ser sancionado con 
multa, que la falta le sea personalmente imputable y permitir, por lo 

tanto, una forma de responsabilidad sancionatorio por el hecho ajeno”, 

sostiene el alto tribunal. 
La Corte Constitucional declaró inexequible la solidaridad entre el 

propietariodel vehiculo y el infractor, desde febrero del año 2020, la Corte 

anunció que no se podía seguir sancionando al propietario por fotodetección 
de su vehículo sin identificar al real infractor. De manera que las 



autoridades de tránsito deben identificar al conductor infractor para 
proceder a hacer un cobro. 

En términos generales, cuando se multa al propietario del vehículo y no se 

identifica al conductor infractor, se vulnera su derecho al debido proceso 
y a la defensa. 

De acuerdo con la sentencia, la solidaridad prevista en la legislación civil “no 

es plenamente aplicable a las sanciones impuestas por el Estado, al estar 

involucrados principios constitucionales ligados al ejercicio del poder 
punitivo estatal por lo que la solidaridad en materia sancionatoria 

administrativa es constitucional, a condición de garantizar el debido proceso 

de los obligados”. Y añade que esto implica que “la carga de la prueba de los 
elementos de la responsabilidad, incluida la imputación personal de la 

infracción, le corresponde al Estado, en razón de la presunción de inocencia 

y que a quienes se pretenda endilgar una responsabilidad solidaria deben 
ser vinculados al procedimiento administrativo en el que se impondría la 

respectiva sanción, para permitir el ejercicio pleno y efectivo de su derecho a 

la defensa”, concluye. 
si ella no era la que iba manejando sino que era otro sujeto, pues no le 

pueden imponer la multa al dueño del vehículo, que es el que aparece en 

el Registro Único Nacional de Tránsito (Runt)”, dijo y agregó: “¿A quién le 

tienen que poner la multa? Al que iba manejando, no al dueño del 
automotor”. 
 
 

PRETENSIÓN: 

 
 

      Respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de: 

 
1. Que se declaré  nulidad  y dejar sin efectos jurídicos, los 

comparendos:  

 
- Comparendo: No D1900100000037334198 (FotoMulta); con fecha de 

comparendo 17/05/2023, infraccion D02 

 
- Comparendo:  No D1900100000037334199 (FotoMulta); con fecha de 

comparendo 17/05/2023, infraccion C35  

 

- y a su vez se elimine el correspondiente registro de todas las bases de 
datos donde aparezca dicho reporte, por ser abiertamente  ilegal, en 

primer lugar por no ser notificada en debida forma, y por encontrarse el 

vehiculo inmovilizado desde el año 2019 
 

2. Solicito sean descargados o excluidos del SIMIT los 

comparendos:  
 

- Comparendo: No D1900100000037334198 (FotoMulta); con fecha de 

comparendo 17/05/2023, infraccion D02 
 



- Comparendo:  No D1900100000037334199 (FotoMulta); con fecha de 
comparendo 17/05/2023, infraccion C35  

 

3. Solicito copia de la guía de la entrega de los comparendo en 
mención enviada por medio de correo certificado por alguna 

empresa de mensajeria. 

 

Comparendos que fueron notificados fuera del tiempo establecido de 
acuerdo al articulo 135 de la ley 769 del 2020 Codigo Nacional de Transito, 

asi:    
 

Articulo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención,  la  autoridad  
de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento  siguiente para imponer el comparendo:  
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al Infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le 
entregará copia de la orden de comparendo.  Para  el  servicio  además  se  enviará  
por  correo  dentro  de  los  tres (3) días hábiles siguientes copia del comparendo al 
propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.  La  orden  de  
comparendo  deberá  estar  firmada  por  el  conductor, siempre  y  cuando  ello  sea  
posible.  Si  el  conductor  se  negara  a firmar o a presentar la licencia, firmará por 
él un testigo, el cual deberá  identificarse  plenamente  con  eí  número  de  su  
cédula  de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono si lo tuviere.  No 
obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de 
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones 
o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará 
por correo dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  la  infracción  y  
sus soportes al propietario quien estará obligado al pago de la multa. Para  el  
servicio  público  además  se  enviará  por  correo  dentro  de este mismo término 
copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado 
y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.  El 
Ministerio de Transporte determinará las  características técnicas  del  formulario  de  
comparendo  único  nacional,  así  como  su sistema de reparto. En éste se indicará 
al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la 
audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que 
solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la 
dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste.  

 
 Parágrafo  1°.  La  autoridad  de  tránsito  entregará  al  funcionario competente o a 
la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de  las doce  (12)  horas  
siguientes,  la copia  de la  orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de 
mala conducta.  Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de 
esta  copia  se  hará  por  conducto  del  comandante  de  la  ruta  o  del 
comandante director del servicio.  
 
 Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos  o  convenios  
con  entes  públicos  o  privados  con  el  fin  de  dar aplicación a los principios de 
celeridad y eficiencia en el cobro de las multas. 
 



De acuerdo con el inciso 5º del artículo 135 del citado código, en el evento 
en que se realice un comparendo en virtud de una infracción detectada por 

medios técnicos o tecnológicos, como fotos o videos, deberá ser notificado 

dentro de los tres días hábiles siguientes por medio de correo, en el cual se 

enviará la infracción y sus soportes al propietario. 

 En este caso hay violación al debido proceso, ya que la notificación se 
realizó después del plazo máximo de tres días, según la evidencia  que 

puede ser verificada dentro del SIMIT  

¿Porque existe la obligación legal de notificar dentro de los tres (3) días 
siguientes al comparendo? Porque si no se hace dentro del término se viola 

el debido proceso y derecho de defensa la extemporaneidad me vulnera el 

derecho a defenderme que también tiene un máximo de 5 días después del 
comparendo, y en el presente caso ya me vulneraron ese derecho pues la 

notificación se hizo después de los 3 días hábiles, informando sobre la 

fotomulta debe entregarse en el termino establecido, después de que 
ocurrieron los hechos, con el fin de que el ciudadano pueda interponer los 

recursos necesarios en caso de considerar injusto el comparendo, lo que me 

permite inferir qué en mi caso no se cumplió con este requisito, pues en 

todo momento se está vulnerando gravemente el derecho de defensa, 
contradicción y debido proceso, y en este caso el vehiculo se encuentra 

retenido en la secretaria de transito. 

 
El derecho de defensa y contradicción, consistente en el derecho reconocido 

a toda persona “de ser oída, de hacer valer las propias razones y 

argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y 
de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así 

como ejercitar los recursos que le otorga la Ley. 

 
Con base en la sentencia  T-056 del 2016: 
“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el discurso 
jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de presentar argumentaciones 
y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza la posibilidad de 
concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, presentar alegatos y 
pruebas.  
 
Según la sentencia C-038 de 2020 de la Corte Constitucional, declaro 

inexequible el paragrafo 1 del articulo 8 de la ley 1843 de 2017 que trataba 

sobre la solidaria entre el conductor y el propietario del vehículo, por las 
infracciones detectadas por medios tecnológicos (fotomultas), es inconstitucional,  
no se debe sancionar al propietario por fotodetección de su vehículo sin 

identificar al real infractor. Ello implica que automáticamente que TODAS 

las fotodetenciones realizas desde el 14 de julio de 2017 ( fecha en la cual se 
sanciona la ley 1834 de 2017) hasta la fecha son ilegales. 

 

La Corte Constitucional declaró inexequible la solidaridad entre el 
propietario del vehiculo y el infractor. 

Desde febrero del año 2020, la Corte anunció que no se podía seguir 

sancionando al propietario por fotodetección de su vehículo sin identificar al 

real infractor. De manera que las autoridades de tránsito deben identificar 



al conductor infractor para proceder a hacer un cobro. 
En términos generales, cuando se multa al propietario del vehículo y no se 

identifica al conductor infractor, se vulnera su derecho al debido proceso y a 

la defensa. 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

La siguiente petición la fundamento en las siguientes normas en ejercicio del 
derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con Ley 
estatutaria 1755 del 2015 .  

Articulo 135 de la ley 769 del 2020 Codigo Nacional de Transito 

Con base en la Sentencia  T-056 del 2016 y 
Sentencia C-038 de 2020 

 

                                              ANEXOS: 

 

1. Fotocopias notificación por aviso No consecutivos: No 0936 y 

0937 

 

2. Certificado de defuncion de mi señora madre  

 

 

NOTIFICACIONES. 

 
Para efectos de notificaciones en la Carerra  6A # 26BN-43,  barrio Palace 

1ra Etapa. Popayan, Cauca 

Email: nanakosta6133@gmail.com 
 Celular: 3187486168 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

ADRIANA ACOSTA VARONA 
C.C 34569133 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
POPAYÁN - CAUCA 

Calle 5A No. 1-11, Loma de Cartagena-Teléfono: 8244272 
Email: j02mectlgcau@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 190014071002-2024-00029-00 

  
  

SENTENCIA No. 035 
  
 
                 Popayán, diecinueve (19) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024).  
 
 

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO 
 
Se resuelve la acción de tutela presentada por la señora ADRIANA PATRICIA 
ACOSTA, contra la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, por la 
presunta vulneración al derecho de Petición. 
 
 

1. LA DEMANDA. 
 
Refiere el accionante en síntesis, que el día 30 de agosto de 2023 presento petición 
ante la Secretearía de Tránsito y transporte de Popayán, solicitando la nulidad de  
los comparendos D1900100000037334198 infracción D02 y No 
D1900100000037334199  de fecha 17/05/2023, infracción C35, sin que  a la fecha 
le hayan notificado respuesta alguna.  
 
 
Aportó como pruebas:  Copia del Derecho de Petición, con radicado 
20231500378622, Copia del estado cuenta en el SIMIT de OMAIRA DEL SOCORRO 
VARONA LOPEZ (q.p.d), con cédula de ciudadanía No.25.263.248, Copia del 
registro civil de defunción número serial 09830032 y pantallazos que informan el 
estado de la motocicleta desde el año 2009 hasta el 2014.  
 
 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
La SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN no dio respuesta, a 
pesar de haber sido notificada  con Oficio CSJPA23-2G-0618   del  07 de febrero de 
2024 enviado al correo secretariatransito@popayan.gov.co  
notificacionesjudiciales@popayan.gov.co  

mailto:secretariatransito@popayan.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
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3. CONSIDERACIONES 
 

3.1 COMPETENCIA 
 

El Juzgado es competente para decidir la demanda de tutela interpuesta de 
conformidad con el Art. 86 de la C. Nacional, y Art. 37 del Decreto 2591 de 1991, 
en razón a que los derechos fundamentales reclamados se estarían vulnerando en 
esta ciudad, en donde este Juzgado ejerce jurisdicción. 
 
 

3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
  
Lo constituye determinar si la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
POPAYÁN, vulneró el derecho fundamental de petición que le asiste a  la señora  
ADRIANA PATRICIA ACOSTA por la omisión en dar respuesta a la petición elevada 
el 30 de agosto de 2023.  
  
  
3.-JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL. T-044 de 2019  
 

“El derecho de petición es una garantía constitucional recogida en el artículo 23 del 
texto superior. Con arreglo a él, ha sido definido por parte de esta Corporación como 
la facultad que tiene toda persona en el territorio colombiano para formular 
solicitudes - escritas o verbales, de modo respetuoso, a las autoridades públicas, y en 
ocasiones a los particulares y, al mismo tiempo, para esperar de ellas la respuesta 
congruente a lo pedido.  
 
Se trata de una garantía que ha de materializarse con independencia del interés para 
acudir a la administración -privado o público-, o de la materia solicitada - información, 
copias, documentos o gestión. Y su ejercicio no puede depender de formalidades. En 
todo caso, conforme lo señaló la Sala Plena de esta Corporación en la Sentencia C- 
007 de 2017, la respuesta debe cumplir en forma concomitante con las siguientes 
características para considerar satisfecho el derecho de petición: (i) Prontitud. Que se 
traduce en la obligación de la persona a quien se dirige la comunicación de darle 
contestación en el menor tiempo posible, sin que exceda los términos fijados por la 
Ley 1755 de 2014. En aras de fortalecer esta garantía el Legislador previo que la 
ausencia de respuesta puede dar lugar a "falta para el servidor público y (...) a las 
sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario." (ii) Resolver de 
fondo la solicitud.  
 
Ello implica que es necesario que sea clara, es decir, inteligible y de fácil comprensión 
ciudadana; precisa de modo que atienda lo solicitado y excluya información 
impertinente, para evitar respuestas evasivas o elusivas; congruente, o que se 
encuentre conforme a lo solicitado de modo que lo atienda en su totalidad; y 
consecuente con el trámite que la origina, cuando es el caso en que se enmarca en un 
proceso administrativo o una actuación en curso, caso en cual no puede concebirse 
como una petición aislada. (iii) Notificación. 
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No basta con la emisión de la respuesta sino que la misma debe ser puesta en 
conocimiento del interesado y, ante el juez de tutela. Ello debe ser acreditado.  
 
Esta Corporación ha destacado además que la satisfacción del derecho de petición no 
depende, en ninguna circunstancia de la respuesta favorable a lo solicitado. De modo 
tal se considera que hay contestación, incluso si la respuesta es en sentido negativo y 
se explican los motivos que conducen a ello. 
 
Así las cosas se ha distinguido y diferenciado el derecho de petición del "el derecho a 
lo pedido", que se emplea con el fin de destacar que "el ámbito de protección 
constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una 
contestación para la misma, [y] en ningún caso implica otorgar la materia de la 
solicitud como tal." Si bien su aplicación es inmediata, el Legislador lo ha regulado 
mediante la Ley Estatutaria 1755 de 2014. 
 
En la que recoge, además de las reglas señaladas en la jurisprudencia, distintos 
tiempos de respuesta, asociados a las diferentes modalidades de solicitudes que 
estableció. En su artículo 14, dispuso un término de 15 días para las solicitudes, como 
regla general. ( iv) Fijó un término distinto de 10 días para las peticiones de 
documentos e información y de 30 para las consultas a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo. En relación con ellos impuso la obligación de informarle 
al peticionario en caso de que resolver el asunto le llevara más tiempo del legalmente 
fijado en la norma en cita, como una obligación adicional de la administración y de 
los particulares en relación con este derecho.  
 
El derecho fundamental de petición, así concebido, en el marco del Estado Social y 
Democrático de Derecho, si bien lo precede (pues surge con formas estatales 
anteriores a él, se convierte en una herramienta de participación ciudadana, de 
control político y social de la actividad del Estado y de retroalimentación de la gestión 
administrativa, que termina por coadyuvar al logro de los fines y a la materialización 
de los principios constitucionales y de los demás derechos fundamentales. En relación 
con este último aspecto, la Corte Constitucional ha reconocido que el derecho de 
petición tiene un "carácter instrumental" y un papel trascendental en la democracia 
participativa". 
 

 
4.- ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 
 

se encuentra acreditado que la señora ADRIANA PATRICIA ACOSTA, presento 
petición ante la entidad accionada en fecha 30 de agosto de 2023, solicitando la 
nulidad de los comparendos D1900100000037334198 infracción D02 y No 
D1900100000037334199  de fecha 17/05/2023, infracción C35, impuestos a su  
madre OMAIRE DEL SOCORRO VARONA LOPEZ (fallecida). 
 
Según afirma, aun no ha recibido respuesta.  
 
 
Ahora bien, como la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE guardo silencio a 
pesar de haber sido debidamente notificada, se hace viable aplicar la presunción 
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de veracidad consagrada en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991, que conlleva 
a tener por ciertos los hechos expuestos en el libelo introductorio, tal como lo ha 
manifestado la Corte constitucional, en los siguientes términos: 

 
"El artículo 20 del Decreto-ley 2591 de 1991, por medio del cual se reglamentó la 
acción de tutela, consagró la presunción de veracidad como un instrumento para 
sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular contra 
quien se ha interpuesto la solicitud de amparo, en aquellos eventos en los que el 
Juez de la acción requiere informaciones (Art. 19 ídem) y éstas autoridades no las 
rinden dentro del plazo respectivo, logrando de esa manera que el trámite 
constitucional siga su curso. La consecuencia jurídica de esa omisión no es otra que 
el de tenerse por ciertos los hechos contenidos en la solicitud de tutela, de forma tal 
que el funcionario Judicial debe proceder a resolver de plano. 
 
...De esta manera, la consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los 
principios de inmediatez y celeridad propios de la acción de tutela, y se orienta a 
obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el 
cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las autoridades 
estatales. 

 
En consecuencia, resulta procedente tutelar el derecho de petición a fin de que la 
entidad responda el  pedimento de fecha 30 de agosto de 2023. 
 
Así lo ha establecido la jurisprudencia constitucional al indicar que “Se establece 
pues el deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante 
ellas, sin que ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable, y no son 
suficientes ni acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas evasivas o 
abstractas, como quiera que condenan al peticionario a una situación de 
incertidumbre, por cuanto éste no logra aclarar sus inquietudes, especialmente si 
se considera que en muchos eventos, de esa respuesta depende el ejercicio de otros 
derechos subjetivos." (T369 de 2013) 
 
 
Así las cosas, se tutelará el derecho de petición, que le asiste al accionante y se 
ordenará a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, que, en el 
término de 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo, si aún no lo ha 
hecho, emita respuesta clara y de fondo a la petición instaurada por la accionante 
el día 30 de agosto de 2023 y se la notifique.  
                                                          

   5. FALLO 
 
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE POPAYÁN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

 



TUTELA: 2024 00029 
ACCIONANTE: ADRIANA PATRCIA ACOSTA.  
ACCIONADO: SEC TRANSITO Y TRANSPORTE POPAYÁN. 

5 
 

PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO DE PETICIÓN que le asiste a la señora ADRIANA 
PATRICIA ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 34569133. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, 
en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces que, en el término de 
48 horas siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, responda 
de forma clara y de fondo, la petición elevada por la accionante el día el 30 de 
agosto del año 2023 y se la haga conocer. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito, 
de conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional, una vez ejecutoriado el 
fallo, sino fuere impugnado  
 
                                     

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

NUBIA ROCELY PALTA MEDINA 










































